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Registro de Actividades de Tratamiento
Ayuntamiento de Pilas

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR

Actividad GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR

Entidad Ayuntamiento de Pilas

¿La entidad actúa como
responsable o como
encargada del
tratamiento?

Responsable

Delegado/a de protección
de datos

• Dirección: Plaza del Cabildo, 1. Pilas (Sevilla). C.P. 41840
• Teléfono: 955754910
• Correo electrónico: dpd@pilas.es

Área funcional

Finalidad del tratamiento

Gestión de Empleados públicos (Funcionario, Eventual y Laboral): toma de posesión
del puesto, contratos, control horario o de presencia, altas, bajas, permisos,
vacaciones, formación, planes de pensiones, acción social, trienios, dietas,
anticipos, así como cualesquiera otros aspectos del ámbito funcionarial o laboral.
Selección y promoción de personal.
Gestión de nóminas.
Prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud.
Gestión y administración de los usos de los servicios necesarios para el
funcionamiento y gestión interna de la entidad (usuarios, administración de red,
directorio activo, estadísticas, gestión de tarjetas identificativas del personal, etc).

Legitimación del
tratamiento

Artículo 6.1.b) RGPD Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el
que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas
precontractuales.

Artículo 6.1.c) RGPD Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación
legal aplicable al responsable del tratamiento:
. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.
. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
. Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
. Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

Artículo 9.2.b) RGPD Tratamiento de categorías especiales de datos necesario para
el cumplimiento de obligaciones y el ejercicios de derechos específicos del
responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del Derecho Laboral y de
la seguridad y protección social, en la medida en que así lo autorice el derecho de la
Unión de los Estados miembros o un convenio colectivo con arreglo al Derecho de
los Estamos miembros que establezca garantías adecuadas del respeto de los
derechos fundamentales y de los intereses del interesado.
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Origen del tratamiento El interesado.

Categorías de personas
físicas afectadas por el
tratamiento

Cargos públicos; Empleados públicos y sus familiares y asimilados; Becarios en
prácticas formativas; Representantes legales.

Datos personales
requeridos para el
tratamiento

Datos de categoría especial: Salud (bajas por enfermedad, accidentes laborales,
grado de discapacidad); Afiliación sindical; Datos biométricos (Huella dactilar);
Certificado negativo de delitos de naturaleza sexual.

Datos de infracciones: Infracciones administrativas.

Carácter identificativo: Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; N.º S.S.;
Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Imagen; Voz; Marca Física;
Firma; Huella digital; Firma electrónica.

Características personales: Datos de estado civil; Edad; Datos de familia; Sexo;
Fecha de nacimiento; Nacionalidad.

Académicos y profesionales: Formación; Titulaciones; Historial de estudiante;
Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales.

Detalles del empleo: Cuerpo/Escala; Categoría/grado; Puestos de trabajo; Datos no
económicos de nómina; Historial del trabajador.

Datos económico-financieros y de seguros.

Cesiones previstas

Hacienda Pública y Administración Tributaria; Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas
Rurales; Otras Entidades Financieras; Organismos de la Seguridad Social; Órganos
de representación; Órganos judiciales; Entidades aseguradoras; Entidad a quien se
encomiende la gestión en materia de riesgos laborales; Instituto Nacional de la
Seguridad Social y mutualidades de funcionarios.

Transferencias
internacionales No están previstas transferencias internacionales de datos.

Plazos previstos para la
supresión de datos
personales requeridos
para el tratamiento y
destino posterior de estos

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad
para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Medidas de seguridad
técnicas y organizativas

El Ayuntamiento de Pilas, con el objetivo de proteger los datos personales que se
tratan, adopta las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesarias
para evitar la alteración, pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o
robo de los mismos habida cuenta del estado de la tecnología. También se aplicarán
las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y conforme la
Política de Seguridad de la Información que tiene establecida nuestra organización.
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Ejercicio de derechos

El ciudadano puede ejercer los derechos previstos en el Reglamento Europeo de
Protección de Datos de Carácter Personal y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales
en los siguientes canales:

• Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento de Pilas. Plaza del Cabildo, 1,
Pilas (Sevilla), 41840, Teléfono 955754917.
• Sede electrónica del Ayuntamiento de Pilas.
• Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

https://pilas.sedelectronica.es/info.0
https://www.ctpdandalucia.es/es/content/area-de-proteccion-de-datos

